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e ./... DEL.LUNES 29, DE ENERO DJB 1810. ; . . ;; 

id» Frencisco de Sales.^Quarenta horas en lá iglesia de la Visitación, 
puerta de Fuencarraí. 

Observ, Meteorológicas de antes de ayer. A£ec. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
1 3 del dia. 

5 de la t. 

Tennómct. Baróntei 

s;. 
s. 
8. 

2 6 p. 
26 p. 
36 p; 

2 »• 

1 i. 

Atmósfera. 

Nordeste-y N. 
Nordeste y R, 
Norse y P . 

El 25 de la Luna. |si 

Sale el Sol á las ¡| 
7 y se pone á j 
las 5. I 

D. PEDRO BE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 

de la Orden Real de España, consejero áe Estado, intendente de esta 

provincia de Madrid* 

Mago saber al público que por el Excaio. Sr. conde de Cabarrús, minis­

tro de Hacienda, se cae ha comunicado para publicar y circular en esta 

provincia la orden que dice asi: 

«limo. Sr. Conviniendo al crédito público aclarar el verdadero sen­
tido de los decretos de S. M. , asi para la deuda pública , como para al 
pago de fincas que se vendan fuera de s ú b i t a , sírvase V. I. hacer cir­
cular y publicar en toda su provincia : i.c.,)ue se admiten en tesorería 
como dinero efectivo las cédulas de casa de consolidación , y todos los 
créditos posteriores al 6 de-julio de 1808 , á lo rasaos por la octava 
parte que deba pagarse de contado, y por Consiguiente con facultad de 
completar todo el pago con estos eréiho?. — 2.0 Que estos créditos soru 
los empréstitos de 20 y 10 millones , y los recibos da la casa de la mo­
neda : los sueldos de las personas actualmente empieadcs por el gobier­
no , y devengados desde el 6 ,de julio de 1808 ; y los libramientos que 
diere el ministro déla Guerra por suministros posterioras, y aproba­
dos por é l ~ 3 . ° Qtte deben acudir á la liquidación todos ios demás eré-
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ditos: que los réiitos ó intereses de la antigua deuda deben seguir la 
/puerte de sus capitales, y cont'o¡-aiarse á ias disposiciuaes del decreto de 
5 de jua io , y á mi informe aprobado por S. M. en a 5 de octubre últi­
mo , cuya copia acompaña. 

Digs guarde.á V". S, l. m.uchr>s arbs. Madrid 27 de enero de 18ia.— 
El conde de Gabarras.:=Sr. intendente de esta provincia."' 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS'DE I A SECRETARÍA BE ESTADO. 

Informe del ministro de Hacienda al REÍ nuestro Señor. 

SEÑOH. 

wLo3 acreedores del estado por pensiones ó sueldos se pueden dividir 
en tres clases. i.a Los que prestaron juramento de fidelidad en el mes de 
julio del año pasado , que siguieron á V. M. en su retirada á 'Vitoria, 
y que sirven actualmente, 2.a Los que prestaron juramento en dicha 
época que después no desmintieron su adhesión á V. M. según lo permi­
ten las circunstancias, y que al extinguirse'los cuerpos en que servían 
han pedido ser empleados ó su jubilación por justas causas. 3.a Los que 
no habiéndose ligado al gobierno de V. M. como actos positivos , ó pi­
diendo ser empleados ó jubilados , pueden dar lugar á que se examine 
«u conducta en los meses de la ausencia de V. M. 

Los de la primera y segunda clase me parecen dignos de toda consi­
deración , y de queV. M. autorice al tesorero general para que les li­
quide sus sueldos y pensiones sin ninguna interrupción ; pero entiendo 
que deben ser excluidos del beneficio de la liquidación los de la tercera, 
á lo menos en el tiempo de la ausencia de V- M. 

Una resolución de V. M. sobre estos puntos parece absolutamente 
necesaria para el despacho de las continuas pretensiones que ocurren, 
y sobre tedo para no retardar los pagos de los que piden con justicia,; 
ó tienen derecho á ser exceptuados de la lei general. 

V. M. se servirá resolver ío que sea de su mayor agrado. Madrid 25 
de octubre de 18oo.=Firmado=El conde de Cabarrús.=Aprobado:=YG: 
EL RSI,=Por S. M. su ministro secretado de Estado Mariano Luis de 
UrquiJQ."~ , ., 

T para que llegue á noticia de todos he mandado publicarlo por edic­
tos , que se fixarán en los sitios públicos, y se insersará en el diario. 
Madrid y enero 28 de 181 o.—Pedro de Mora y Lomas.rrPor mandado 
de S. S. I.=rD. Julián González Saez. . 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 

i . D. Julián González Saez. 
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" 5 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere hacer postura á las leñas altas y baxas qué produzca 
la corta del soto de Salrnedina , perteneciente á los propios de Madrid, 
acuda á la secretaría ¿e la municipalidad del cargo de D. Juran Villa y 
Olier, donde se enterará de las condiciones formadas al intento; y para 
su remate se ha señalado el dia 7 del próximo mes de febrero á l&$ 12 
de su mañana en las casas consistoriales. 

Quien quisiere hacer postura á las lenas que produzca la corta de 
chopos , sargas , álamo blanco y demás lenas altas del soto del Percal en 
1?. ribera del rio Xarama, perteneciente á los propios de Madrid, acuda 
á la secretaría de la municipalidad del cargo de D. Juan Tilia y Olier, 
donde se enterará de las condiciones formadas al intento ; y para su re­
bate se ha señalado el dia 7 del próximo mes de. febrero á las 12. de su 
¿mañana en las casas consistoriales. 

Se desea hallar en las inmediaciones'de la Puerta del Sol una habita^ 
eion , con asistencia ó sin ella, amueblada decentemente, qué se.com? 
ponga á lo minos de dos dormitorios , una pieza de comer , otra que 
sea bastante capaz para escribir , cocina , despensa , y de dos quartcs 
para criados. La persona que la quiera alquilar y tratar de ajuste, acu­
dirá á la calle del Carmen, tienda de les señores Bcuiade y dsadavaEt, 
frente al mesón de Segovianos-

Un sugeto que ha tomado en traspaso la acreditada quadra de mu­
ías y caballos sita-en la calle de Barriónuévo, esquina á ' la de la Con­
cepción Gerónima, ha puesto en dicha quadra caballos de alquiler, mu­
cho mejores-que los que ha habido anteriormente, con buenos arreos, y 
de buen paso- En dicha quadra estará á todas horas e; mezo que los 
cuida , con quien se tratará en punto al precio por cada dia ó por jor­
nadas. No estando en la quadra el citado mozo , darán razón de éi en 
}a tienda de aceite y vinagré que está enfrente de la referida quadra.. 

IIEKO; 

Los acreditados Prontuarios de vales reales que merecieron la acep­
tación del público por su tamaño ,, claridad é impresión, y se vendían 
en la calle: Mayor, tienda de los señores Verga ras , se han trasladado 
para su venta á la de los portales, de San Isidro, casa número 16, en la. 
tnistea calis.' ^ 

V E N T A S . 

En la tienda del anteojero que vive calle de Jacometrezo , esquina á 
la del Olivo alto,, casa BÜH1...13 , se v¿nde un primoroso anteojo de lar­
ga vista, ingles, con cañones y píe de bronce, compuesto de varias pie-
z is que se desarman, y puede llevarse'enla faldriquera-

Si: vende una cama nueva y de mucho gusto para matrimonio , un 
tonco de guarniciones de colleras con quitalpones, y 4 juegos de cor­
tinas de damasco color de cana. D¿ todo dará razón ei zapatero que es-
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tá éñ el portal de la carrera de S. Gerónimo , mas arriba de la casa del 
marques de Santiago. 

ALQUILERES. 

En el mejor parage de Madrid se alquila una tienda con dos piezas, 
dos puertas vidrieras con sus cristales , y un mostrador de nogal. El 
estampero de la calle de Alcalá dará razón. 

Ea la calle de la Puebla, acera de la inquisición general, casa n.° 29 
de la mam. 554, se alquilan dos quartos mui capaces, principal y se­
gundo, con sus correspondientes guardillas , el primera en 40 do­
blones , 'y el segundo en 32 : las llaves estaa en el tercero , que habita 
D. Antonio Cabanas, quien también dará razón-del casero. 

, TRASPASOS. 

En la calle de Embaxadores , esquina á la de Cabestreros, caea n. if, 
con licencia del casero se traspasa una tienda que, sirve de almacén de 
aceite y xabon , y tiene mostrador y lo demás necesario á dicho trato. 
En la misma se tratará de ajuste con toda equidad. 

En uno de los mejores sitios de esta corte , y <:on pertaiso del casero, 
se traspasa un quarto principal coa muebles ó sin ellos. El espartera 
que vive en la calle de Alcalá, casa núm. 4., frente al mesón del Rin­
cón , dará razón. 

SIRVIENTE. 

Un sugeto de edad de 49 años , vecino de esta corte, desea colocarse 
con una señora ó caballero en calidad dt criado mayor , sin mas esti­
pendio que el cotidiano alimento : tiene personas que le abonen. Daráa 
razón de él en el café de la plazuela de Santo Dominga. 

- NODRIZA. 

María Sarion, de edad de 35 años, casada, es pritnariza, tiene lecha 
de 3 irises , y pretende una cria. Vive calle del Gobernador , núm. \ 
enfrente del carretero. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipis, á las 6 de la noehe, se representará t»or la 
compañía española la comedia, en 3 actos, titulada L* Tia'y la Sobrina,, 
con tonadilla y saínete. 

En el teatro de la C r a s , á las 4 de ía tarde, la corapsñía española 
nuevamente formada coa superior perraiso , representará la comedia 
antigua de Lope de Vega, titulada La Niña de jjfaía, con tonadilla y 
saínete. 

CON REAL PPJVILEGI®. 
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